
NIPUT S. A.

Guayaqu¡1,03 de Marzo del 2015

5eñores Acc¡onistas

NIPUT S.A.

Ciudad.-

Est¡mados señores:

De acuerdo a lo que dispone los estatutos de la compañía NIPUT S.A. y en atención a la

obl¡gación legal que rigen en Ias leyes de compañías, procedo a someter a consideración de la

Junta General Ord¡naria de Accion¡stas que la información y opiniones que ¡e sumin¡stramos de

los Estados Financieros del Ejerc¡cio Fiscal del 2014, demuestran razonablemente la situación

Patr¡monial y Financ¡era, de acuerdo a las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

1.- Reconocemos la responsabilidad de ¡os Representantes Legales en cuanto a presentar

razonablemente en los Estados Financ¡eros la situac¡ón f¡nanc¡era, resultados de las

operaciones de la compañía y flujos de fondos de acuerdo a las normas contables.- lgualmente

es responsabilidad de los adm¡nistradores de la compañía los criter¡os de aplicación de las

normas tributar¡as contempladas en la LRTI y su reglamento.

2.- No conocemos la existencia de cuentas, operac¡ones o convenios que no estén

razonablemente demostrados o debidamente contabil¡zados en los registros f¡nancieros y

contables que amparan los estados financieros.

3.- Desconocemos la existencia de irregularidades, imp¡icando a la gerencia o a empleados que

desempeñan roles de ¡mportanc¡a dentro del s¡stema de control interno o algún infr¡ngimiento

a las leyes o reglamentos cuyos efectos deberían ser considerados para su exposición de los

Estados F¡nancieros o base para reg¡strar una pérd¡da contingente.

4.- Es de notar que en el área contable ha sido atendida correctamente, pues se ha efectuado

los reg¡stros contables amparados en documentación soporte que reúnen los actuales

por el Servicio de Rentas lnternas.

informar como aspectos ¡mportantes en referencia a los estatutos

S,A.


